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De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, a la liquidación 
de costas practicada por la secretaría del Despacho a folio 9 del expediente digital, 
el Juzgado le imparte aprobación.  
 
Frente a la solicitud de cierre del proceso propuesta por la señora RAQUEL 
GONZALEZ ROMERO en calidad de demandada inicial y de demandante en la 
demanda de reconvención, se advierte que el proceso verbal principal y en 
reconvención se terminó mediante sentencia del 3 de mayo de 2012 proferido por 
el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Descongestión de esta ciudad, quien 
declaro resultó el contrato de compraventa del 27 de agosto de 2008 suscrito entre 
Julia Colorado de Zaldua y la memorialista, el que fue confirmado en segunda 
instancia por el Juzgado Cuarenta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá mediante 
providencia del 22 de noviembre de 2021. 
 
En consecuencia, se ordena a la Secretaria del Juzgado que proceda a elaborar el 
oficio de levantamiento de las cautelares señalado en el numeral segundo de la 
sentencia del 3 de mayo de 2012 proferido por el Juzgado Veinticinco Civil Municipal 
de Descongestión de Bogotá. 
  

NOTIFÍQUESE, 
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